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Huarzcmeiica, I.J de didembre de 2023. 

VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria, celebrada el 
14 de diciembre de 2023, con el voto unánime de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Articulo 191º de la Constitución Política 
modificado por Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capitulo XIV del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Articulo 31 º de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 
y con el Articulo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

4;) ___ , 1, 

g "fwy;;.;;.¡; ~ Que, los Artículos 188º y 192º de la Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional, 
'1!:::t apitulo XIV del Titulo IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 

-s:c.;_;=u:oui. ,cr descentralización como forma de organización democrática y de politica permanente del Estado, es el 
IVcP,'11~" desarrollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 

desarrollo social, político y económico en el ámbito regional. 

Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
Regional Huancavelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
los más importantes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Promover el Desarrollo Regional, Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional en el literal C), del Articulo 5º, 
establece que: "Las comisiones ordinarias del Consejo Regional, son órganos consultivos y/o deliberativos del 

· Consejo Regional, cuya finalidad es realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas, 
investigaciones fiscalizadoras y emitir dictámenes sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo 
Regional les encargue. 

Que, mediante escrito de fecha 16 de noviembre de 2023, presentado por el señor 
Alfonso Encinas Bustamante (Jefe del Área de Gestión Pedagógica UGEL Acobamba), mediante el cual 
presenta queja por abuso de autoridad y supuesta colusión por parte de la Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Acobamba. 

Que, el pleno del Consejo Regional acuerda encargar a la Comisión Ordinaria de 
Fiscalización, Transparencia y Ética, el estudio e investigación sobre la queja por abuso de autoridad y 
supuesta colusión por parte de la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Acobamba, Lic. Ada 
Vargas Sueldo. 

Que, conforme dispone el Articulo 39º de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de 
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o instituciofLal o declara la voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 



GOBIERNO REGIONAL DE 
HlJ1\NC.-\ VELICA 

CONSf..JO Ril~GEONAL 

JJ f /lJli!!JlJ@ !iJ/l f:(!J)/(§JJ(/j) ill!lfiJ@fl!jJJl 
jfO 290a 21J2Ja{if}jlJ!ljf (/iffJ/fY{JJ/f/l 

Huanc,1l'~lica, I..J de diciembre dcJ 2023. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
Regionales el Consejo Regional; 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - ENCARGAR a la Comisión Ordinaria de Fiscalización, 
Transparencia y Ética, el estudio e investigación y dictamen, respecto a los presuntos hechos irregulares 
suscitados en la Unidad de Gestión Educativa Local de Acobamba y queja por abuso de autoridad y supuesta 
colusión por parte de la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Acobamba. 

ARTICULO SEGUNDO. - OTORGAR el plazo de 30 días naturales para el 
umplimiento del encargo a que se refiere el artículo precedente. 

ARTICULO TERCERO. - Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo Regional 
1 Ejecutivo Regional, e instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 




